
Cuenca, 6 de agosto de 2018. 

Señor 

JESUS LAUTARO BERREZUETA ABRIL. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento que en la Sesión de Junta 

General Extraordinaria de Socios celebrada en fecha 6 de agosto 

de 2018, designó a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía 

compañía “SCOF SISTEMAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN CIA. LTDA.”, 

con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus estatutos, por 

el periodo de DOS AÑOS, correspondiéndole a Usted, la 

representación legal, Judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

Para su conocimiento, la compañía “SCOF SISTEMAS DE CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN CIA. LTDA.” Se constituyó en el cantón Cuenca, 

provincia del Azuay, mediante Escritura Pública ante el Notario 

Público Décimo séptimo del Cantón Cuenca, el Ab. Juan Esteban 

Astudillo, en fecha 18 de abril del 2018, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca bajo el No. 267 y No. De repertorio 

16742 en fecha 2 de mayo del 2018. 

En mi calidad de Presidente de la compañía, comunico a Usted, 

este nombramiento, el mismo que de ser aceptado por Usted, 

deberá ser inscrito en el Registro Mercantil, para que surta 

los efectos legales correspondientes. 

Atentamente; 

  

En la ciudad de cuenca; en fecha 6 de agosto del año 2018. Yo, 

JESUS LAUTARO BERREZUETA ABRIL, acepto el nombramiento de GERENTE 

GENERAL de la compañía SCOF SISTEMAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

CIA.LTDA.”. 
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0 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: y) 
“a NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SCOF SISTEMAS DE/CONTROL Y FISCALIZACION CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BERREZUETA ABRIL JESUS LAUTARO 
IDENTIFICACIÓN 0100228063 —- - o 
CARGO: GERENTE GENERAL 

f- [PERIODO(Años): : DOS AÑOS 
= > 

_— 2. DATOS ADICIONALES: 
_—— >. 

| NO APLICA o 
>, — 

? CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-SE ENCUENTRANZEN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

CS VALIDEZ DEL PROCESO DEWNSCRIPLIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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